PROYECTO DE RESOLUCIÓN

      La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

RESUELVE

      Declarar de Interés Legislativo a la Asamblea y Programación de actividades asociativas  de la Federación de Asociaciones Andaluzas de la República Argentina que se llevará a cabo en la ciudad de Mar del Plata los días 27 y 28 de octubre del corriente año.

FUNDAMENTOS

      A propuesta  de la Federación de Asociaciones Andaluzas de la República Argentina presidida por Eloy Pousa Arias y de los Vocales del Consejo de Comunidades Andaluzas que representan la circunscripción América, Carlos A. Santos Valle y José Antonio Pérez Sáez, se presenta el siguiente proyecto:

      Las Comunidades Andaluzas son las colectividades de andaluces y andaluzas residentes en el exterior de Andalucía que tienen como objetivo preferente en sus estatutos el mantenimiento de vínculos culturales y sociales con Andalucía, reconocidas como tales por la Junta de Andalucía.


      La Consejería de Gobernación a través de la Dirección General de Andaluces en el Exterior, como interlocutora y responsable de estas políticas, garantiza el derecho de las Comunidades Andaluzas a participar y compartir la vida política, social y cultural del pueblo andaluz.

      La Federación de Asociaciones Andaluzas de la República Argentina dentro del programa de actividades contempladas para esta asamblea desarrollará el siguiente programa.

Viernes 27 de Octubre
Reunión de Directores de Baile - Encuentro de Gastronomía - Encuentro de Jóvenes - Asamblea Anual Ordinaria - Patio Joven - Exposición de las actividades de los grupos de jóvenes de las instituciones andaluzas federadas. Encuentro de Cultura – Gala de Baile Flamenco – 

Sábado 28 de Octubre

Encuentro de Gastronomía - Encuentro de Directores de Agrupaciones Artísticas - Patio Joven - Talleres de Formación Comunitaria del Encuentro de Jóvenes - Cena de Gala.

Por todo lo expuesto y atento a la importancia que tiene la Asamblea y sus actividades para toda la comunidad andaluza de la Argentina, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.

